
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

-INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220028300. Villavicencio, 

ocho (08) de noviembre de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Subsanada en debida forma como se encuentra la demanda de la referencia, 

aunado a que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 

y siguientes del Código General del Proceso y de conformidad con el canon 90 

ibidem y demás normas concordantes, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA 

ALIMENTARIA que por intermedio de apoderado judicial presentó el señor 

OSCAR ALBERTO ACUÑA ARROYO contra CATALINA ACUÑA 

PADILLA.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el termino 

legal de diez (10) días. 

 

Notifíquese a la aquí demandada en los términos del artículo 8 de la ley 2213 

de 2022 y/o bajos los parámetros del canon 291 y 292 del CGP.  

 

A la presente demanda imprímasele el trámite establecido en los procesos 

VERBALES SUMARIOS y del Código de la Infancia y de la Adolescencia. 

 

Póngase en conocimiento de la existencia del presente asunto al Ministerio 

Publico y a la Defensora de Familia del ICBF para los fines pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  
 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 132 del 016 DICIEMBRE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


